
Librolli Iitulo XXVII~· rl' 
Jicnciadcl Crhnen de los Al.caldes 
po provean de ningun negocio fin 
la: C~dula del Repartidor, como fé 
hazc.enlosnegocios, que penden 
ante.los Prefi den tes y Oidores , ni 

'fc;cometa ningun negocio civil, ni 
· criminal, haíl:a que lo fepa el Re
p.irtidor. 
· 8 Otrofi 1nandamos,que riiri~ 
guh Oficial de la Audiencia de el 
Crimen tenga en fu ca fa Recepto· 
res extraordinarios,porque fomos 
informado, que por tenerlos fuce
den ·tnuchos inconvenientes y ve• 
jaciones á las partes. 

9 Todo lo qual fe hagá, g uar· 
de y execute, porque afsi con viene 
á_nueftro fervicio y buen defpacho 
de los negocios, ~ . ./, 

r 

.5 Ltyxij. ~e el Repartidor diga • 
los Receptores los negocios que jali~
Tt'IJ,J ellos ACept1n /01 q11e le.r toc4-. 

. .rm por tabla. 
D,Pei1pe MA n ..... IR . ·,-t Seguncto '. NDAMOS, ~~ C epart1"\or 
aJU, Ord, . fea obligado á dczir el nego· 
~~1 cio y negocios ; que tocaren á .los 

Receptores en todo aquel dia, que 
llliercn, y que el Rccercot; que. vi• 

·_niere ror tabla,y todo¡ los otros,_q 
en la Audiencia huvierc fu,efsiva
mente,fean obliga<dgs de aceptar 
los que les tocaren dentro d(: ter~t-
-ro dia, y fi no los aceptare11 ; que 
fcan havidos por entregados, y 1-:0 

los puedan aceptar def p~1es,aunque 
quieran, y que el dicho Repartidor· 
Seaobligado dentro dct otro dia á 
dar laCedula al Prdident:e,ó al Oi
dor mas antiguo, para qt1e provea 
Receptor, pena, que el Rcpartidor,-
-qtie afsi no lo hiziere,caiga, é incu'"'. 

rra por cada vez en pena de ocho 
pef o 5 para los Eihados. · , 
f Lryxiij. ~e/os R.e.ceptotes y Oft-

ci.iles 1ro 'fe a-11/enten Já, lzancia del 
· Prejidente J Oidires ,y dexen razon 

.. , d~ fut regijlrru·. . . . · 

ºRokÑ~Mb.s "uc los Recepto# E!mlí .. > ~ · a;J¡ Or¿ 
res ordinarios y e.xtraordina- 11,t 

ríos nqfe aufen(eh fin licencia de el 
Prdidence y Oidores ; y dexen ia-
z-0n de f us regiílrbs; por fi fuere1i 
1ne~efler, pena de quarehta pef os 
para..nueíh-a Ca mara; y efio fe ef
tienda cambien á los otrbs Oficia~ 
les •. ~ 
f Leyxiiij. ~e eÍ Receptor pariente 

deiA"llogJdo no putd"~' 11 la R.ecep• 
_ toria, 1"' le toque; :_ . 
EL ~e~~ptor,q~~ fuere pftic~~e ~1~~ 

, por confangu1mdad; o afiiu- ~&t 
dad de los A vogados de las partes, 
~9 pueda fer Receptor de 1a _caufa; 
o caufas en que fueren parientes; 
pena de ocho pef os á cada vno, por 
c_ada yez que no.lo manifeílare, pa~ 
ralos E fl:rados de la Audiencia. 

· 9 Ley X"P.~e el Receptor pariente d,i 
E,jt:ri"llano~• Procu1·11.dor~ o q,,,. ~i"P" 

H ' con ellos,no pv.&da ir a Receptoria en 
.,_:, -MJe /e-t Efcri-P.:11.0,. o Procurad(lr. li 

• Taos1 El Receptor, que, fuere am,erd. C)
-i ·· El .ml 111t 

deudo, ó pariente,de los Ef-- 1'º 
crivanos de Ia:s-caufa.s,~e los "Pro ... 
curador,s, ó viviere con ellos, ó 
fueren paniaguados al tiempo de la 
provifion, ó lo huvieré fido vn año 
antes, no pueda irá Receptcria al
guna de negocios y caufas en que 
fean Efcrivanos y Procuradores, 
pena de (lUC no lo manife.íl-ando, 
boh-trálo que llevare, con el do~ 
bJo, para !}U~íh~ C~m~ra, •. 

LIJ 

De los Receptores ordinarios. L 

• Ley x-vj. i¿¿Je 11.Jsi tomo faliere l.t 
e1 Receptoria.) la lle'Ve el Recept0r 4 

quien tocare. 
D. FcJ/pc QRDEN AMOS, Qae afsi como fa. 
S

t
~u

nd0 1 · l R · l 11 1 ,lli, 0rd. 1ere a eceptor1a, a eve e 
1
H Receptor, á quien tocare, pena. de 

que fea ha vid o por entregado. 

9 Ley x"Pij. ~,e el que dexdre negtJ• 
cio aceptado,jea ha'Vido por pro-vei-· 
Jo en aqi,eL tut'n0. 

Etmifrno D~ On. l , 
alli, Ord, j.JSPVES ~e qua qmer negó• 
16

4 cio fuere aceptado por los Ke-
ceptores , no lo puedan dexar por 
ninguna caufa, y filo dexaren,fean 
ha vi dos por proveidos en aquel 
turno, y no fe les dé otro haíl:a que 
venga nuevo turno, def p11es de fer 
proveidos codos los Receptores. 

5 Lg, X-'Viij • .fo2.!!l antes que /e partlt 
el Receptor hagaeljuramento deef 
ta ley. 

~'~~~J~ TººAs Las vezes que algun Re .. 
274 cepcor hu viere de ir fuera de 

donde relidiere la Audiencia. á ha• 
zer proban~a.4 Mandamos, que an
tes que fe parta , ni le fea dada la 
carca Receptoria., vaya.anee el Pre• 
fidente y 0idores; y por ante el Ef
cri vano de la cauia jure de fe ha· 
ver bien y fielmente, y fin parciali• 
dad, y de no tomar, ni llevar cofa 
a_lguna mas de Ii1s derechos y fala
no; que le fuere taífado , y que no 
ha dado, ni dará interés,ni dineros; 
ni-0cra cofa á I uez nittpunó; ní Ef-

. . / o . 
crtva~o, 111 a otras perionas, dire-
lté, nt indireété , por .tquelfa. Re· 
ce~to;ia, y que no llevará mas (a
lano a las partes de lo <JUe juíl:a
meme montaren los dias, que eftu~ 

\riere y fe ocupare en examinar los 
teíl:igos; ni en la ida, ni venida fe 
detendráendlo mas tiempo de lo 
que buenamente fuere mene!ter · y 
fi def pues fuere hallado, que h~ze 
~o co11crario, caiga en pena de per-
Juro, y buelva.lo que huvierclleva
do, con las fetenas. 

!/ L1 xix. ~e los Receptores y Ef 
Ci?"'fl.tnos efcri-vah por Ji ldS tlepaji
uones de los tejligos, y fi efla"pieren 
impedidos legitima>nenu ; Je nom-
bren otros. 

o~DENAMOS! Qge tos Recepto.¡¡ Hlmifmo 

tes y Efcrt vanos efct.·ivan pot' am,ord. 
t'. ·r . 1 d' h t7r u 1~111t10s o~ 1c os y depoficio-- · 
nes de los teíl:1gos, fin que eíl:é pre-
feote perfona ~lglma, y íi eíl:u vie· 
ten Iegitimamente impedidos , el 
Prdidente y Oidores pongan ocro 
Receptor, y e1-1 fu falta,ocro Efcri-
Vano fuficience, que fea de fa Au◄ 
diencia, guardando lo proveido. 

f Lry xx. Í{!!e no inflrten /01 pedí--
memos., ni ma~damientos dados p4 -

ra llamar tejt1go1 , y los éXdtni-
tJen ante ÍaJ' I ufiicias j Ji fa pu◄ 
d,en, 

SI El Receptor diete al~urt man.a EJ mifino 

dan1~en~o para llama~ teíl:igos, :~~ ºrd
• 

110 lo ha de Incorporar en las pro-
ban~as .; ni tampoco el pedímen• 
to, que hizieren las patees, y exa◄ 

mine los ceíhgos , fi fe pu-
diere, ánte las Iuf

tkias, 

J .. \. 



Libro II. Titulo XXVII~ 
5'-Ley xxj. fiJ,eno fe.haga ptobJn

pt'jin guardar lit f orrna de ejla 
[ev, 

D. Fcllpe ,.,, d r 
Segundo QRDENAMOS,<l!!,e quan óen 1e• 
:~i; 0 rd

• gunda inil:anc1afuere Recep-
tor á qualquier negocio, ó que fe le 
cometa, no pueda hazer proban~a, 
fino fuere por interrogatorio fir· 
mado de A vogado de la Audien
cia, yfeñaladodel Efcriva110 de la. 
caufa, y no por otro., pena de diez 
pef os para los Eíl:rados , y la pro
ban<;a, que de otra forma fe hizie
re, fea en fi ninguna, y que fó la di..; 
cha pena los Efcrivanos de las cau
fas pongan en las Receptorias, que 
dieren, que fe hagan las proban
~as, como dicho es, y los A voga
dos no hagan ninguna pregunta 
impertinente, fo la 111if n1a pena; y 
filas proban~asfe huvieren de ha
zer por ante E fcri vano publico, y 
no por Receptor , los Procurado
res, que en ello ayudaren, ef crivan 
yavifenáfuspartes,y álos Procu
radores., que allá tuvieren , que no 
hagan las probá~as por los mif mos 
arriculos, que fe huvieren hecho,ó 
direétamente contrarios:con aper
cevimiento, queú no traxerencer-

,, tificació por teíl:in1onio deEfcri va--
no en forma q haga fee, como fe ló 
efcri vieron , icrán caíl:igados , de• 
1nás, que la proban\a, que de otra. 
manera fe hiziere, fea nula , y los 
Relatores luego en acabádo de po
ner el cafo en qnalq uier pleyto ., ó 
negocro, diga y manifieíten al Pre
íidente y Oidores, /i eílá hecha ef• 
ta diligencia en cada pleyto que 
huviere proban~a ante ellos , por
que lo vean y provean lo que le¡ 

-':!.l. 

pareciere , lo qnal hagan y cum
P lan, con la dicha pena. 
:J Lry xxij. i¿¿Jc los Receptores pon

g-an el dia en qe1e'examinaren l(Js tef
tigos. 

1\ /\ ANDAMOS, Cl!!,e los Recepto .. F.1m;rl!!o 

1 'f l res pongan en las proban~as alli, Ord, 
. l íl:. 17& los dias 9ue examinaren os te1 1-

gos, por los inconvenientes, qm: 
de no ponerlo refultan, y no cum◄ 
plan con poner el dia) que fe pre
Í'entan, y juran, pena de quacro pe
fos para los P..íl:rados por cada. vez, 
que lo dexaren de hazer. 
5 Ley xxiij. ~e [ola la prcjenttt .. 

cion del primer tefligo pongan por 
extenfa. 

ºTaos1 Los Receptores pongan timlrme 

la prefentacion y juramento am, Ord, 

del primer ceiligo por extenfo , y ir,. 
los otros [ un\arian1ente, pena de vn 
pefo para los Eíl:rados. 
!J Ley xxiiij. ~e el Receptoi- recu

fado fa aéompañe con Efcrivano d~ 
elNumero. 

SI EN o o Recufado el Receptor; 
fe acompañe con vno de los E[- Er mlr. 

. d I N d 1 C. am, 0r, cnvanos e e umero e a nr- :1i 

dad, Villa, ó Lugar donde fe hizie"' 
re la proban~a. 
5' Ley xx~ • .P¿__ge afsienten por ttrttó 

el día que foe1 en defpeJidos de los . 
negl)ctos• 

OVANDO los Receptores fueren Etmif• 

defpedidos de los negocios, a11:, 0rJ. 

afsienten por auto el dia que los is~. 
def pidieren, pena de feis pefoi 

para.los Efirados~ 

, l l 

01 

s lJ \,,o [ norn .., "i í 

Ley 

De los Receptores ordinarios. 
f Ley xxvj. ~e cáda pl.mnenga 

ttúnta reuglonesJ y cada "rJno die\ 
p.,rteJ en Las proban¡as :, y p.ongan 
~t f n los dt"rechos , Jo l"s pcna1 de 
e{l11. lry. 

o. i:e1lpc L Os Receptores en las pefquifas 
S;~Uil

d
(l y pro bancas ponoan treinta ré-.1,,, Un!. > :, 

1P· !ff• glonesen cada plana,y en cada ren-
Y 

1

í
7

•• glon diez partes, y hagan buena le• 
tra, y al pie de eUas los derechos 
que llevan ror eíl:a razon , falario, 
tiras, y autos, pena de ocho pefos 
para los Eitrados de la Audiencia á 
cada vno quelo contrario hiziere, 
y afsi fe ponga en las compulfo ... 
rias, que fe dieren para traer qua• 
kf9uier proceffos: y todos los 1na ... 
ravedis, q tte por tus derechos reci
vieren, y otra qualquier cofa , lo 
afsienten en fin del proceíf o, pena 
del doblo, para nueíl:ra Camara, 
por la priinera vez: y por la fegun
da, demás de la dicha pena, prtva
cion de oficio, y efto mifmo hagan 
los Efcrivanos y Relatores, con o,/lls 
penas contenidas en las leyes de fus 
ti culos. 
Y Lry xx17ij. ~e tn lleg,mdo !01 

Receptores, den Lu pt·o~an¡as en 
limpio a las p,.rtes , o al Efiri-v, .. 
no:,y ha.ftaque /o cumplan no fe les 
1·eparta moocio. 

El ·r, L ó au:~~~ V EGO Qge bu el van los R~cep-
~si to res, de quale( quier negocios, 

á que fueren enviados, faquen , ó 
hagan facar eil limpio codas y qua
lefquier proban~as, afsj de pobres, 
como de ricos, que ante ellos ha
yan paffado, y las dén en publica 
furmaá las partes á quien tocaren, 
óá'los Efcrivanosde las caufas , y 
hafla que las hayan· encr~gado no 

f~ partan,ni anfenten de Ia Ciudad, 
ó Villa donde e!tuvieren nuefhas 
Audiécias, ó á otro,ningú negocio, 
penadelaOrdenan~a, y todoslos 
Efcrivanos dela Audiencia,afsi de 
Afsienw,como delCrimen,ances q 
entreguen ninguna carta de Recep• 
toria á qualquier Receptor, recivan 
dellos juraméco,fo bre fi han entre
gado las probá~as, y q no les queda 
ninguna por entregar , y confl:an
do ha verlas entrega.do, les dén las 
Receptorias, y no de otra forma, 
pena de veinte pef os para nueflra 
Camara. 

j Ley xx"Viij. ~e el Efcri"vano lle-
°l'e a tajfar las probanfaS dentro de C.· 

tres dias, como fa dijp9'1Je, r 

Los Efcrivanosde las caufasdé- ltmffhle 
aJli, Or<f'. 

ero de tercero dia en 9ue les :si 
fueren entregadas las proban~as, 
las lleven á ver y taffar al Oidor fe-
man ero; y fi declarare ha ver lleva .. 
do el Receptor derechos demafia.-
dos, afsi de falario , como de falca 
de efcritura,luego lo buel va á la par•. 
te á quien perteneciere, ó lodepofi~ . 
te en poder del Eicrivanodelacau
fa, para que fe le en cregue, y no fe 

, I • • 

vaya, m parta a ntngnn negoc10, 
haíl:a lo ha ver reíl:ituido, con las 
penas, que le han fido puelras, y le 
aperci van, que todo lo que llevare 
de1naGado, lo tornará., con las fete .. 
nas; y fi fe agraviare de la caffa, que 
el Oidor hiziere, al primer Acuer
do,el Efcrivano de la caufa vaya có 
las proban~as y taffa ante el Preli
dente y Oidores, y con el Receptor q 
afsi [e agraviare:, para q informados 
provean lo q les pareciere, q cerca 

Zz d, 



Libro Il. ~itulo XXv"II: 
cleíl:o fedeve hazer, y hafia ha-.,ér 
hecho, cumplido y pag.ido lo fu[¿_ 
dicho, no fe parta á. mngun nego
cio, pena de vc~nce pefos para nuef .. 
tra Camaraalquelo contrario h~
z1cre. 
5" Ley xxix. ~e no den las probttn

pu mas de -vna -vez, fi,; licencia do 
la Audiencia. 

D. 'Felipe MANDAMOS, ~e 'los Recepto-
ser_llndo d, l b 
arn, Ord, re~ no en as pro an~as mas 
24

.!! de vna vez, fin licencia y mandado 
dd Prefidence y Oidores, pena de 
qua.renca pefos Pó\ra nudl:ra Ca-
1nara. 
5 Ley xxx. ~e los Receptores y Pro

curadores no jueguen· quando fu,-
. ren 4 Receptorias, 

Etmlímo 10s Receptores del numero y 
alii1 Ord, d' . d , , 
1-se extraor manos quan o van a 

Receptorias, y los Procuradores no 
jueguen á ningun juego;falvo cofas 
de comer, ó poca cantidad. 
5 Ley xxxj, i¿,ue faliendo los M inif 

tros, que fe declar .i,a. ~ifit-'r, o a co
mifsion, lle-ven Receptor~ no lle-'Pan~ 
do Efcri-vano de Camara. 

re~~~i: MANDAMOS, Qye en todas las 
en-c~Psr- .. ocafiones en que alouno de 
do a ,o. íl: O 
de Agof• nuc ros Prelidentes , Oidores, ó 
~;

11 
de Alcaldes del Crimen faliere á viíi-

tar la tierra, executar carta exccuto
ria, recevir informacion , viíla de 
ojos, pintura, ó comifsion, ó á otro 
q ualquier ncgocto,no yendo á eíl:o 
alQuno de los Efcrivanos deCama--... 
ra,Ueve por Efcri vano á vno de los 
R?ceptorcs por Nos proveidos en 
la Audie ocia, y no á ocra perfona 
mnguna;no Gen do el necrocio de tal 
ca~idad_, qt!e tenga E fcrivano pro
p.1.1ctano, que haya de irá él. 

\ 

lJ 

f L-eyxxxij. ~e qrtand0 fe m~nd1t• 
re a alg,un Receptor,?, Efiri--Pano, ft~ 

1',ryaa hazer rcl.icion, úte a laJ par .. 
tes. 

QRoENAMos , ~e quando fe !.,~lí~ 

d / l i,h, Ur4 
man are a a gun Receptor, ó 147 

Efcrivano, que vaya á hazer rela-
. ' íl: A ¿· . Vetí~~ c1on a nue ra u 1enc1a de auto 1.14.;._, 

interlocutorio, ó difinici vo de po- 1ib.r 

ca, ó mucha cantidad, notifique á. , 
las partes,ó á ft1s Procuradores,9ue 
fe hallen prefences á la relacion, íi 
quiíieren , pena de dos pefos para 
los Eíl:rados por cada vez que no 
lo hizieren. 

9 ~e pot caufas le--Pes no fe en--Pien 
Receptores a Pueblos de Indios, ni 
a ott.is partes,ley 84. tit. 1 ;. defle 
libro. 

S' ~,las proban¡as de te/Jigos en ne-
goczoJ de Audienci11s_fe cometan a los 
Efari--Panósde los PuebloJ,[cy 91. zj .. 
tr,l. l t. defte libro. 

5 .f¿¿fe los Receptores no recil',tn inte• 
rrog~torio fin firma de A"Vogado :,J 
porel,y tzo po,. otro exammen los 
teftigos; pen, de quarenta pe fas, ley 
t f,tit. 2 3. defte/ibro. 

5' ~e los E/cri-vanos examin:1) lor 
teftigos ,y ejhmdo impedidos ,fe nom
bre Receptor, ley 17. tit. 2, 3. dej}e li
bro. La comijsion efte Jeñalada de 
los Oidores 1tntes de examinar tejli
gos, ley J 9, ~ando el Receptor 
kol-viere de ba{.er probanpt , l., lle--

' i,e el Efiri~ano a la A11diencia,pa· 
• · ra "per ji las tiras fon defi[itiofa.r, 

ley 2 3. 
5' f..!!,e el Efiri-vano de la c1tufa fa, 

Receptor de los tejligo.r, que Je ex a-
minaren e,; ellug11r,y Jimdo el exa· 

mm 

De los· Receptores ordinarios. 272 
men foera del , l>~a Receptor , J 
Efri-vano,l.18.tit.23. dejle libro. 

. 5 ~e el Indio, que hu-r,iere de de,la-

rar, pr,ed4 Jfe"Par ·~tro ladino Clirif 
tiano, que e/U pre/ente ,ley 11., tit. 
2 9 • defte libro. 

. 't 

-·•r itulo Veinte y ocho. De los Procuradores 
·· · de las Audiencias y Chancillerias Reales 

4. 

de las Indias. '\ 

$ Lty primera. ~e en cada Au• 
diencia ha;-a numero cierto de Pro
curadores. 

\:,-~:_~nn./(111"1 n.eg;;,v_...,ANDAMOS, ~é 

Ord,1¡1 • 
de Aud. 
de 1s6J 

en cada vna 
de las Audien
cias y Chanci
llerias Reale$ 

~~"::~ . de las Indias 
n. Fettpc: haya numero 
Sciwnd< r ,J l d d p 
en Mon- iena .1. 0 C rocuradores > Y no 
iºº á ◄• mas. 
de Cílu.-
1,re •• f Ley i j. ~e no "I fin o fi,io.s de Pto~ 
lfÍJ J 
Ord.i 3• ceeraaores > fino los qt1e tu-vieren 
fnS ½>· titulo del Rey. 
~c~c: N INGVNAS Perfonas ptieden vfar · 
brc de • • r ' 
1r71 m v1en en nueíl:ras Audien-
Au- ª J • c. . d p d r. doAv<Jf. c1as onc1os e rocura ores, ni 1e 
10 do entrometan á hazer peticiones, ni 11,, d r h 
~n e1v.s eipac ar negocios en ellas, íi no 
i0:;~ j! tuvieren ticulo,ó orden nueftra pa◄ 
1r;\ n r~ los poder vfar y exercer. 
da Otlu- y Ley iij. izuedonde no pudiere ha--
he de 
2r7! 1'er P1'ocuradores,lopuedan Jer--vnos 
Eª,nLHlic1ºª "'íJn::jnos por otroJ, · 

'"· e 
Novirn,. Lºs que entran ádefcubrirnue--
brc de . 
11h vas nenas con nueíha licen .. 
ErEmpi:. c~a,fuelen capjcular, que por cierto 
ttd D t d . e, º,1· • 1empo no pue an entrar, nt entren 
•f O!fl) 

Toledo en ellas Letrados, ni Procuradores, 
. M;;~ ~;porno dar caufa á pleycos y dife
, 'iir rencias entre ~os vczinos, y pu~4c 

of re_cerf e, que aÍgnnos tengan ne~ 
ceíst~ad de hazer áufencia por al.:. 
gun ttempo, y porno poder dexar 
Procur~do~ ~ara f lJS ca u fas , pier.; 
dan fu Juíl:1c1a, y ntieftra vohtntadt 
é intencion folo es ; en femejantes 
prohibiciones, efcufar que haya 
Procuradores gencrales,quc lo ten .. 
gan por oficio. Declaramos y man• 
d~mos~ que fin embargo de las ca;; 
p1tulac1ones, pued.n v11os vezinos 
procurar por otrbs en las caufa.s y 
negocios, que les fueren encamen ... 
dados, y entiendan en ellos , nó 
fie~do Procuradores generales, ni 
temen_dolo por oficio , fin incurrir 
por dlo en pena alguna, ni les fea 
puefl:o embargo, ni impedimen~ 
to,. . . 

Y Ley iiij. ~e ninguno -vfe oftcz'-, 
4r Procurador de l11 Audiencitt, ji11 
fer CXiltlÚ1Jado en ella ., y fa Le de 
licencia. · 

MANDAMOS, ~e los Procura~ O;Fetfpc¡ 
d r h . d. II. en ores, que 1e uv1eren e J¡ ore!.:. 

recevir, no víen fus oficios antes : ! 0
• d= 

' l fó_¡ 
que fean examinados por los Prc-

fidences y Oido,res, y lesdén li .. 
cencia para vfar > y 

exercer, 


